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13. El concesionario conservará las Obr8~ en perfecto estado
y procederá. sistemáticamente. a la limpieza del cauce, para
mantener su capacidad. de desagüe.

14. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
.obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o ca
nales del Estado. por lo que el concesionario habrá de obtener
la necesaria autorización de los Organismos competentes encar
gados de su policía y explotación.

15. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras
en terrenos de dominio público, constituido como fianza provi
sional. será elevado al 3 p·or 100 y quedará como fianz~ defini
tiva para responder del cumplimiento de estas condiCIOnes, _y
será devuelto al concesionario una vez haya sido aprobada el
acta de reconocimiento final de las obras.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos pnr
vistos en las disposiciones vigentes~ declarándose la caducidad
según los trámites senalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se. hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 7 de octubre de 1971.-El Director general, por de
legación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qU€ se hace pública la autoriza
ción concedida a don Esteban 19artua Arruti para
rectificar, canalizar y cubrir un tramo del arroyo
Trabategui en Vergara fGuipuzcoaJ.

Don Esteban Igartua Arruti ha solicitado autorización para
rectificar, canalizar y cubrir un tramo del arroyo Trabategui
en término municipal de Vergara (Guipúzcoa), y este Ministerio
ha resuelto:

Autorizar a don Esteban Igartua ArruU para rectificar, cana
lizar y cubrir un tramo, del arroyo Trabategui, situado en .la
finca de su propiedad, en término municipal de Verg,ara (Gui
pÚzcoaJ. con sujeción a las siguientes condiciones:

lo" Las obrás se ajustaran al proyecto que Sll-vÍó de base
al expediente, suscrito en San Sebastián, en mayo de 1968, por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Alfredo BÍzcarrondo
Gorosábel, cuyo presupuesto de ejecución material asciende e
224.924,30 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las presen
tes condiciones y autorización, Las modificaciones de detalles
que se pretendan introducir podrán ser autorizadas y ordenadas
por la Comisaría de Aguas del Norte de Espafia, siempre que
tíendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
características esenciales de la autorización, lo cual implicaría
la tramitación de nuevo expediente.

2." Se construirá en el encauzamiento solera de hormigón de
la suficiente resistencia a los efectos de la velocidad de las
aguas, y en el tranto de aguas arriba, del paso del ferrocarril,
deberá, o escalonarse aquélla de modo que las velocidades no
excedan de las que se producen en el tramo de aguas abajo, o
estar provista de una armadura de malla,al mismo fin, que
apruebe la Comisaría de Aguas del Norte de España. Las embo
caduras de entt'ada y salida de la zona cubierta. se dispondran
de forma que ofrezq¡.n el mínimo obstAculo a la circulación de
las avenidas, y en la última se tendrá presente que no puedan
ocasionarse perjuicios a la carretera antig.ua a Placencia y a
la confluencia con el río Deva.

Para todo ello debe presentar el concesionario, en el plazo
q.ue dicha Comisaría fije, los documentos y planos complementa
rlOS, que han de ser aprobados por la rhisma antes de la ejecu
ción de los trabajos.

3." Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a partir
de la lecha de publicación de la autorización en el ..BoletJn Oficial
del Estadoa- y deberán quedar terminadas en el de un año con-
tado desde la misma fecha. '

. 4," Los terrenos del cauce que queden en seco a consecuen
c~a de. las obras que ,se autorizan pasarán a propiedad del peti
clOnano, pasando a adquirir el carácter de dominio público los
terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5," La ir:spección y vigilancia de las obras, tanto durante
l~ construccIón como durante la explotación, quedaran a cargo
!.le la Comisaría.de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta
del ,conceslonar~o. las remune~c!?nes y ga~tos que por dichos
conceptos -se ongmen, con sUJ8ClOn a las dIsposiciones que les
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140/1960 de
4 de febrero~ debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio
de l.os trabaJOS. Una vez terminados, y previo aviso del concesio
nano. se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero
del ServicIo en quien delegue al reconocimiento de las obras,
leva~tándose aeta en la que conste el cumplimiento de estas
condIciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los nombres

de los productores españoles que hayan suministrado los materia
les empleados y la extensión de la superficie ocupada en ·10$ 004
rrenas de dominio público del nuevo cauce y del actual que quede
útil para el desagüe, expresada en metros cuadrados, sin que
pueda hacerse uso de estas aguas en tanto no sea aprobada el
acta por la Dirección GeneraL

6." Se concede esta autorización. dejando a salvo el derecho
de· propiedad y sin perjuiCio ,de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras cuando.la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización' alguna.

7.... El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como conseCuen
cia de las obras autorizadas. quedando obligado a su indemni
zación.

B." Se concede autorización para la ocupación de los terrenos
que son de dominio público, o pasan a serlo, necesarios para las
obras. En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decre
tadas por la autoridad competente, una vez publicada la auto
rización.

9.& EJ concesionario no podrá destinar los terrenos ocupados
de dominio público del nuevo cauce o del actual que quede útil
para el desagüe a la construcción de edificaciones, salvo autori
zación expresa del Ministerio de Obras Públicas, quedando total
mente prohibida la construcción de viviendas,ni podrá cederlos
o permutarlos sin la previa aprobación del expediente correslJon
diente pm' el Ministerio ,de Obras Públicas, y en todo caso man
tendrim su carácter demaniaL

10, Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social, administrativo o fiscal.

11. Queca prohibido en el cauce que pasa a- ser público y en
el actual que queda útil para el desagüe hacer vertidos de aguas
residuales de cualquier clase, de escombros, acopios, medios
auxiliares y, en general. de ·cualquier elemento que pudiera re
presentar un obstáculo al libre C1,lrso de las aguas, siendo respon
Sable el concesionario de los males que pudieran seguirse por
esta causa con motivo de las obras y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene realizar para mantener la capaci
dad de desagüe del torrente en el tramo afectado por dichas
obras,

Durante la ejecución de las obras no se permítirá el acopio
de muterÍales ni otros obstáculosque dificulten el libre curso de
las aguas por el cauce qu~ se trata de rectificar, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que por tal mo
tivo pucd¡:~n ocasionarse.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
81 período de construcción como en el de explotación. las dispo
siciones de la Ley de Pesca, FluvÍal para la conservación de las
especies.

13, El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procedera sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharcamientos.

14. Esta autorización no laculta. por sí sola para ejecutar
obrasen zona de servidumbre de 'carreteras, de caminos o de
ferrocarriles, por lo que el concesionario habrá de obtener la ne
cesaria autorización de los Organismos competentes encargados
de su policía y explotación, y concretamente en lo que se refiere
a las vías de comunicación señaladas en el proyecto base de la
resol ución actual.

15. El concesionario habrá de satisfacer en concepto de canon
por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de lo esta
blecido por el Decreto 134/1960, de4 de febrero, la cantidad de
cuatro pesetas por año y metro cuadrado de la superficie ocupada
en los terrenos del nuevo cauce y del actaal que Q.uede útil para
el desagüe, pudiendo ser revisado este canon anualmente, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto de la citada dis
posición.

16. Los depósitos constituidos quedarán como fianza definitiva
para responder del cumplimiento de estas condiciones y serán
devueltos al concesionario una vez haya sido aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

17. La autorIzación para la ocupación se otorga por un plazo
máximo de noventa y nueve años y la Administración se reserva
la facultad de revocarla cuando lo considere conveniente por mo
tivos de mterés público, sin derecho a ninguna indemnizaciún
a favor del concesionario, pudiendo hacer lo mismo respecto
a la autorización para la 'ejecución de las obras, y también
sin derecho a nInguna indemnización,

18. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiCiones y autorización, y en los casos prevÍs
tos en las disposiciones vigentes, declarándosela caducidad según
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vÍgentes. <

Madrid, 14 de octubre de 1971. El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.


